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Victoria, Caldas, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 
Asunto:  Fijación de Cuota Alimentaria (Mayor)  
Radicado No.: 2023-00069-00 
Demandante: SANTIAGO YEPES MESA    
Demandada:  JOSUÉ YEPES GIRALDO 

 

II. El despacho decide sobre la admisibilidad de la demanda presentada dentro del 

proceso arriba identificado. Para ello, considera: 

 

1. El requisito de procedibilidad. En el presente caso se presentó constancia de 

no acuerdo conciliatorio emitida por parte de la Personería de Envigado, Antioquia, 

razón por la cual se entiende surtido el requisito de procedibilidad necesario para 

acudir ante la jurisdicción en materia de familia. 

 

2. Los presupuestos procesales. 

 

2.1. La competencia. Este juzgado es competente según el factor objetivo –

naturaleza del asunto– (art. 17, núm. 6, concordante con el art. 21, núm. 7, 

del CGP) y el factor territorial –fuero personal, domicilio del demandado por 

ser un proceso de alimentos de persona mayor de edad– (art. 28, núm. 1, del 

CGP). 

 

2.2. La capacidad para ser parte. La demandante y el demandado son personas 

naturales, sujetos de derechos y de obligaciones, y tienen capacidad jurídica 

(arts. 1502 y 1503 del C.C. concordantes con el art. 53 del CGP y 411 del C. 

C.) 

 

2.3. La demanda en forma. La demanda cumple con los requisitos formales y 

los anexos exigidos (arts. 82 y siguientes, 84 y 391 del CGP).   

 

 

3. La admisión de la demanda, el trámite y el traslado. Como se agotó el 

requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial y la demanda cumple los 

presupuestos procesales: 

 

3.1. Se admitirá la demanda (art. 90 del CGP) y por ser un asunto relacionado 

con la fijación de cuota alimentaria en favor de mayor de edad se tramitará por 

el procedimiento verbal sumario (art. 390 siguientes del CGP). 

 



 

2023-00069-00 / Auto de fecha 08 de agosto de 2023 Página 2  

_______________________________________________________________________________ 

 

3.2. La medida cautelar solicitada como medida especial para el cumplimiento 

de la obligación alimentaria se decretará, por encontrarse ajustada a derecho, 

en un porcentaje del 30% inicialmente. 

 

3.3. Se accede a la solicitud elevada por la parte demandante y se oficiará a la 

empresa ECOPETROL S.A., para que certifique con destino al proceso, el valor 

de la pensión que devenga y demás emolumentos pagados al demandado 

señor JOSUÉ YEPES GIRALDO. 

 

3.4. Se ordenará el traslado de la demanda (arts. 91 y 391, inciso cinco, del 

CGP) y la notificación de este auto a la parte demandada conforme a los arts. 

290 y siguientes del CGP. 

 

3.5. Se requerirá a la parte demandante, para que posterior al registro y 

perfeccionamiento de la medida cautelar decretada, proceda a realizar la 

notificación personal de la demanda y la providencia proferida dentro del 

presente proceso, conforme al artículo 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022. 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 

2. TRAMITAR este asunto por el trámite del proceso verbal sumario. 

 

3. ORDENAR el traslado de la demanda por el término de diez (10) días, en los 

términos indicados en las normas referidas en el numeral 3.4. de la parte 

considerativa de este auto.  

 

4. DECRETAR como medida especial para el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, desde el momento en que se encuentre ejecutoriado el auto que ordena 

la admisión hasta el momento del fallo, el embargo y retención del treinta (30%) 

por ciento de la mesada pensional y demás auxilios respectivos que devengue el 

señor JOSUÉ YEPES GIRALDO, a cargo de ECOPETROL S.A. 

 

5. REQUERIR a la parte demandante, para que posterior al registro y 

perfeccionamiento de las medidas cautelares decretadas, proceda a realizar la 

notificación personal de la demanda y la providencia proferida dentro del presente 

proceso. 

 

6. OFICIAR a ECOPETROL S.A. para que certifique el valor de la pensión devengada 

y demás emolumentos que paga mensualmente al señor JOSUÉ YEPES GIRALDO. 
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7. ORDENAR a la Secretaría que, Controle el traslado otorgado, libre los oficios a 

que haya lugar, y acucie el cumplimiento de lo aquí dispuesto, sin necesidad de auto 

que se lo imponga. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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